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1020001-S-2025-046375 
 
Bogotá, 12 de febrero de 2025 

 
 
 
Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control 
CONCEJO DE BOGOTÁ 
Calle 36 No. 28A 41 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Bogotá, D.C. 
 

Asunto: Respuesta Oficio 2025EE1821 con 
radicado EAAB-ESP No. E-2025-012146, sobre 
Proposición No. 192/2025 “Estado de la seguridad 
vial en Bogotá: Evaluación de políticas, 
inversiones y responsabilidades institucionales”.  
 

Respetada doctora Luz Angélica,  
 
En atención al oficio del asunto, mediante el cual remite el cuestionario de la Proposición 
No. 192 de 2025 aprobada en la sesión de la Plenaria, el 01 de febrero de 2025, cuyo tema 
es: “Estado de la seguridad vial en Bogotá: Evaluación de políticas, inversiones y 
responsabilidades institucionales”, presentada por los honorables concejales Fernando 
López Gutiérrez, Juan Javier Baena Merlano, Juan Manuel Díaz, Jesús David Araque 
Mejía y Ricardo Andrés Correa Mojica, de la Bancada Partido Político Nuevo Liberalismo; 
por parte de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – ESP (EAAB-ESP) se 
da respuesta en lo que compete, en los siguientes términos: 
 
La Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá es una entidad de naturaleza 
industrial y comercial, cuya principal misión es la prestación de los servicios públicos 
domiciliarios de acueducto y alcantarillado sanitario. En relación con el cuestionario de la 
proposición 192 del 1 de febrero de 2025, es necesario aclarar que en cuanto a la 
intervención de la malla vial, la competencia es residual, dado que se limita a la 
recuperación del espacio público cuando este ha sido afectado por actividades de 
construcción, renovación o reparación de redes en el Distrito Capital. En consecuencia, a 
través de contratos de recuperación del espacio público, llevamos a cabo las 
intervenciones viales según lo indicado anteriormente. En este mismo contexto, nos 
pronunciamos respecto al cuestionario, de conformidad con lo siguiente. 
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Pregunta: 
 

1. “¿Cuál es la normativa jurídica y/o técnica que desde su entidad se está 
aplicando con miras a mejorar la seguridad vial en Bogotá?” 

 
Respuesta: 
 
La EAAB–ESP, en observancia de lo dispuesto en la Resolución 20223040040595 del 12 
de julio de 2022 del Ministerio de Transporte “Por la cual se adopta la metodología para el 
diseño, implementación y verificación de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial y se 
dictan otras disposiciones” diseñó e implementó un Plan Estratégico de Seguridad Vial 
(PESV) aplicable a sus operaciones. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se anexa documento denominado “Punto 1”, PESV vigente 
en la Empresa, el cual contiene todo el contexto normativo aplicable a la EAAB-ESP. 
 
Pregunta: 
 

46. “¿Cuánto ha invertido en la reparación de huecos en la vía generados por 
intervenciones de la empresa?” 

 
Respuesta: 
 
Año 2023: 
 

 

ZONA CONTRATO No. DESCRIPCIÓN VALOR TOTAL CONTRATO

1 1-01-31300-1532-2022

RECONSTRUCCIÓN Y REPA RA CION DE A NDENES Y CA LZA DA S EN LOS SITIOS 
INTERVENIDOS POR LA  EA A B EN FUNCIÓN DE LA  GESTIÓN OPERA TIVA  Y 
COMERCIA L, RELA CIONA DA  CON LA  REPA RA CIÓN DE DA ÑOS EN LA  
INSFRA ESTRUCTURA  EN LA  ZONA  1,2,3,4,5 DE LA  CIUDA D, Y DONDE SEA  REQUERIDO 
EN EL MA RCO DE SUS OBLIGA CIONES

7.583.037.082$                           

2 1-01-32300-1533-2022

RECONSTRUCCIÓN Y REPA RA CION DE A NDENES Y CA LZA DA S EN LOS SITIOS 
INTERVENIDOS POR LA  EA A B EN FUNCIÓN DE LA  GESTIÓN OPERA TIVA  Y 
COMERCIA L, RELA CIONA DA  CON LA  REPA RA CIÓN DE DA ÑOS EN LA  
INSFRA ESTRUCTURA  EN LA  ZONA  1,2,3,4,5 DE LA  CIUDA D, Y DONDE SEA  REQUERIDO 
EN EL MA RCO DE SUS OBLIGA CIONES

7.289.692.127$                           

3 1-01-33300-1534-2022

RECONSTRUCCIÓN Y REPA RA CION DE A NDENES Y CA LZA DA S EN LOS SITIOS 
INTERVENIDOS POR LA  EA A B EN FUNCIÓN DE LA  GESTIÓN OPERA TIVA  Y 
COMERCIA L, RELA CIONA DA  CON LA  REPA RA CIÓN DE DA ÑOS EN LA  
INSFRA ESTRUCTURA  EN LA  ZONA  1,2,3,4,5 DE LA  CIUDA D, Y DONDE SEA  REQUERIDO 
EN EL MA RCO DE SUS OBLIGA CIONES

5.513.064.222$                           

4 1-01-34300-1537-2022

RECONSTRUCCIÓN Y REPA RA CION DE A NDENES Y CA LZA DA S EN LOS SITIOS 
INTERVENIDOS POR LA  EA A B EN FUNCIÓN DE LA  GESTIÓN OPERA TIVA  Y 
COMERCIA L, RELA CIONA DA  CON LA  REPA RA CIÓN DE DA ÑOS EN LA  
INSFRA ESTRUCTURA  EN LA  ZONA  1,2,3,4,5 DE LA  CIUDA D, Y DONDE SEA  REQUERIDO 
EN EL MA RCO DE SUS OBLIGA CIONES

9.804.741.283$                           

5 1-01-35300-1525-2022

RECONSTRUCCIÓN Y REPA RA CION DE A NDENES Y CA LZA DA S EN LOS SITIOS 
INTERVENIDOS POR LA  EA A B EN FUNCIÓN DE LA  GESTIÓN OPERA TIVA  Y 
COMERCIA L, RELA CIONA DA  CON LA  REPA RA CIÓN DE DA ÑOS EN LA  
INSFRA ESTRUCTURA  EN LA  ZONA  1,2,3,4,5 DE LA  CIUDA D, Y DONDE SEA  REQUERIDO 
EN EL MA RCO DE SUS OBLIGA CIONES

7.393.367.216$                           
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Año 2025: 
 
Se adelantaron los procesos de contratación correspondiente a la reconstrucción y 
reparación de andenes y calzadas en los sitios intervenidos por la EAAB-ESP , los cuales 
ascienden a $56.186.783.368 pesos, discriminado de la siguiente manera : 
 

 
 
Se precisa que la Empresa no tiene responsabilidad en la reparación de los huecos 
generados por el tránsito vehicular, sino que su labor se enfoca en reparar el espacio 
público afectado por daños no previstos en las obras. 
Pregunta: 
 

47. “¿Cuál es el estado del mantenimiento de las tapas de alcantarilla y rejillas en 
la malla vial? ¿Cuánto ha sido el presupuesto en proyectos de inversión para 
reparación de tapas de alcantarilla y mantenimiento de redes subterráneas 
para prevenir accidentes viales?” 

 
Respuesta: 
 
En relación con la reparación de tapas de alcantarillado y el mantenimiento de redes 
subterráneas, es importante aclarar que estos trabajos no se ejecutan a través de 
proyectos de inversión, sino que forman parte de los proyectos de funcionamiento dentro 
de la EAAB-ESP. 
 
Para el año 2024, el costo total destinado a la reposición de tapas de alcantarillado ha sido 
de $4.395 millones de pesos, los cuales son asumidos por la Empresa dentro del marco 

ZONA SERVICIO 2024 ANTICIPO VF 2025 VF 2026 VF 2027 VALOR MINUTA TOTAL POR ZONA

 ACUEDUCTO 1.148.192.506$   2.152.860.948$ 1.937.574.854$ 1.937.574.853$   6.445.805.452$   

 ALCANTARILLADO 689.014.954$      1.291.903.039$ 1.162.712.735$ 1.162.712.735$   3.868.055.305$   

 COMERCIAL 216.466.385$      405.874.472$    365.287.024$    365.287.024$      1.215.215.569$   

 ACUEDUCTO 897.079.211$      1.682.023.520$ 1.513.821.168$ 1.513.821.168$   5.082.375.881$   

 ALCANTARILLADO 546.729.294$      1.025.117.427$ 922.605.684$    922.605.684$      3.092.492.677$   

 COMERCIAL 410.472.059$      769.635.110$    692.671.599$    692.671.598$      3.092.492.677$   

 ACUEDUCTO 660.437.739$      1.238.320.760$ 1.114.488.684$ 1.114.488.683$   3.627.503.202$   

 ALCANTARILLADO 714.098.469$      1.338.934.630$ 1.205.041.168$ 1.205.041.167$   3.922.239.596$   

 COMERCIAL 410.987.812$      770.602.147$    693.541.932$    693.541.932$      2.257.383.840$   

 ACUEDUCTO 744.796.778$      1.396.493.958$ 1.256.844.562$ 1.256.844.562$   3.947.526.078$   

 ALCANTARILLADO 573.827.298$      1.075.926.184$ 968.333.566$    968.333.565$      3.041.354.741$   

 COMERCIAL 979.869.429$      1.837.255.179$ 1.653.529.662$ 1.653.529.661$   5.193.454.428$   

 ACUEDUCTO 1.073.356.153$   2.012.542.787$ 1.811.288.508$ 1.811.288.507$   6.014.200.417$   

 ALCANTARILLADO 371.172.387$      695.948.225$    626.353.402$    626.353.402$      2.079.739.991$   

 COMERCIAL 590.191.078$      1.106.608.272$ 995.947.445$    995.947.444$      3.306.943.514$   

10.026.691.552$ $ 18.800.046.658 $ 16.920.041.993 16.920.041.985$ 56.186.783.368$ $ 56.186.783.368

 ZONA 1 

 ZONA 2 

 ZONA 3 

11.529.076.326,0$ 

11.267.361.235,0$ 

9.807.126.638,0$   

12.182.335.247,0$ 

11.400.883.922,0$ 

 ZONA 4 

 ZONA 5 

TOTAL
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de sus operaciones regulares para garantizar la seguridad vial y la correcta funcionalidad 
de la infraestructura subterránea de la ciudad. 
 
Pregunta: 
 

48 “¿Cuántos accidentes se han registrado debido a huecos en la vía relacionados 
con obras de la EAAB? ¿Cuánto ha invertido la EAAB en la reparación de 
huecos en la vía generados por intervenciones de empresa?” 

 
Respuesta: 
 
Realizada la consulta en el aplicativo CORI, se identificaron 08 presuntos accidentes 
reportados por la ciudadanía, los cuales ocurrieron como consecuencia de intervenciones 
en la vía asociadas a obras ejecutadas por la EAAB-ESP durante el periodo 2024 y hasta 
la fecha en 2025. 
 

  “¿Cuánto ha invertido EAAB en la reparación de huecos en la vía generados 
por intervenciones de empresa?” 

 
Tal como se mencionó en el numeral 46, se remite a las inversiones realizadas por la 
Empresa, referente a las intervenciones realizadas por la EAAB-ESP, en las cuales se 
aborda específicamente el proceso de reparación de huecos en la infraestructura, se 
detallan los procedimientos y las responsabilidades asociadas a dichas reparaciones. 
 
Pregunta: 
 

49. “¿Se ha estimado los costos asociados a demandas o reclamaciones 
ciudadanas por accidentes causados por infraestructura deficiente de la 
EAAB?" 

 
Respuesta:  
 
En el marco de las contingencias judiciales, de conformidad con lo señalado en la Ley 1314 
de 2009 “Por la cual se regulan los principios y normas de contabilidad e información 
financiera y de aseguramiento de información aceptados en Colombia, se señalan las 
autoridades competentes, el procedimiento para su expedición y se determinan las 
entidades responsables de vigilar su cumplimiento.”, la Resolución No. 866 de 2004, “Por 
medio de la cual se  adopta el "Manual de Procedimientos para la Gestión de las 
Obligaciones Contingentes en Bogotá D.C.” y la Resolución Interna No. 315 de 2015 “Por 
medio de la cual se establece el mecanismo fondeo para la cobertura de las obligaciones 
contingentes judiciales”;  se estima el riesgo y se realiza la contabilización de los procesos 
en los cuales la Empresa es demandada; actualmente, la EAAB-ESP ostenta el rol de 
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demandada en veintiún (21) procesos, cuya pretensión es la reclamación por la presunta 
deficiencia en infraestructura de la Empresa, las pretensiones reclamadas ascienden a la 
suma de $10.337.441.444. 
 
Atentamente, 
 

 
 
 

NATASHA AVENDAÑO GARCIA 
Gerente General 

 
 
Anexos:   Lo enunciado en el siguiente enlace: 

https://drive.google.com/drive/folders/1kpIafbUTh4lUraoxj-cZHGttUxARPbUV?usp=sharing 
 
 
Aprobó:  Marina Teresa Montes Álvarez, Gerente Corporativa de Gestión Humana - Numeral 1. 
 
 

Octavio Augusto Reyes Ávila, Gerente Corporativo Ambiental - Numeral 45 
 
 
Fabián Santa López, Gerente Corporativo de servicio al cliente - Numerales 46,47 y 48 
 
 
Juan Ramón Jiménez Osorio, Gerente Jurídico – Numeral 49   

 
 
Revisó:   Nicolás Aparicio, Asesor Gerencia General    
 

Leido por NICOLAS FERNANDO APARICIO ALVARADO
el 12/02/2025 a las 12:22:52 COT

Aprobado por ALEX FABIAN SANTA
LOPEZ
el 12/02/2025 a las 12:31:31 COT

Aprobado por JUAN RAMON JIMENEZ OSORIO
el 12/02/2025 a las 14:21:32 COT

Aprobado por OCTAVIO AUGUSTO REYES
AVILA
el 12/02/2025 a las 14:30:39 COT

Aprobado por MARINA TERESA MONTES
ALVAREZ
el 12/02/2025 a las 14:55:10 COT

Firmado por NATASHA AVENDAÑO GARCIA
el 12/02/2025 a las 15:14:40 COT

https://drive.google.com/drive/folders/1kpIafbUTh4lUraoxj-cZHGttUxARPbUV?usp=sharing
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